
"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

Ministerio de Sa[ud
Secretaría de Pofíticas, CJ<fgufación

e Institutos
A.N.M.A.T.

DISPOSICION N° ~3;'1 '41 9

BUENOS AIRES, 1 1 ABR 2016

1

VISTO el Expediente N0 1-47-0000-2388-16-8 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas actuaciones la firma denominada C ,ILING

SOLUTIONS S.A., inscripta como EI,aborador Indirecto, Importa!or y,

,Exportador de Productos de Uso Doméstico, bajo el RNE NO 0100/46566

mediante Disposición A.N.M.A.T. NO 5948/11, solicita autorización para la
I

, inscripción del Licenciado en Ciencias Químicas CALBOSA, Daniel Cclrmelo,

, Matricula Profesional NO 4.809, como Director Técnico en reemPlazd de la

Licenciada en Ciencias Químicas GEADA, María Fernanda, Matricula pro]JeSional

NO6.278.

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la Re olución

(M.S. Y A.S.) NO708/98 Y Disposición A.N.M.A.T NO7293/98.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos de la

Normativa aplicable. I
Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia. J
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en el A ,iculo 8°,

inciso 11) del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto N° 101 de fec la 16 de

L'h.c-0
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Diciembre 2015.

Por ello;

DISPOSIC10N N° 13;'7 ,. _

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL !DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

DISPONE:

ARTICULO 10: Limítase la inscripción de la Licenciada en Ciencias Qurmicas

GEADA, María Fernanda, Matricula Profesional NO 6.278, como Dilectora

Técnica del Establecimiento ubicado en la Av. Carabobo 1465/75, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, habilitado como Elaborador Indirecto, ImpJrtador
I

y Exportador de Productos de Uso Doméstico, bajo el RNE NO 010046566

I
mediante Disposición A.N.M.A.T. N° 5948/11, a nombre de la firma CEILING

SOLUTIONS S.A.

ARTICULO 20: Inscríbase al Licenciado en Ciencias Químicas CALBOSA, Daniel

Carmelo, Matricula Profesional NO 4.809, como Director Técnico del

Establecimiento ubicado en la Av. Carabobo 1465/75, de la Ciudad Au¡lónoma

de Buenos Aires, habilitado como Elaborador Indirecto, Importador y

I
Exportador de Productos de Uso Doméstico, bajo el RNE NO 010046566

I
mediante Disposición A.N.M.A.T. NO 5948/11, a nombre de la firma CEILING

SOLUTIONS S.A. J
ARTICULO 3°: Regístrese, por Mesa de Entradas notifíquese al inte esado y
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tlágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. LlJlego,

gírese a la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud a sus efJctos.

Cumplido, archívese.
,

EXPTE. NO: 1-47-0000-2388-16-8

DISPOSICIÓN NO

t~.,CS~j 7~ilJ\ 9

Dr. ROmEI'ITO LEDE
Suiladmlniwagor Nacional

A.N.M.A.T.
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